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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General dc Costes 
de Personal y Pensiones Públicas 

La Subdirección General de Pensiones GCIl(.'rak, de 
C!a'>l:s Pasivas, Servicio de Pensiones Especiales, 
Primera Scrción, 

Han" saber a dona Jaequeline Lillanc MOfc3mp 
. Noyon, en {'umplímicnto dd articulo 91 de la \'1&<:01(' 
L('~ d~' ProccdlOlicnto Administrativo. y a los efectos 
de que en el plazo d" quince días. contados a pilrtir de 
1<1 publicación del prescnte edicto, formule cuantas 
alegaciones estime oportunas para su d(,fccho, en 
rcl;lCl(in~con la Ley 37/1984, que doña Pilar Caslario 
Mongc ha solicitado la pensión de viudedad que 
pueda wITesponderle de la causada por don Salvador 
Calvel Moreno. con referencia 47/48/17.331.-2312-A. 

Dirección General de Defensa 
de la Competencia 

Nola·(>.\Iracrv. a .:(eCfOS de Irdmile de in!íwlI/aúvlJ 
/Ilihlll:a. ll',Zlin lo di~f1If{'sro ('>1 el Qn[clllo 3ú.4 de la 
Lc.l 16/IYSQ. de D(:(el1sú de la Compch'/!Clti. en 

reluwjll CUII d expediemc 789jJWJ 

La Din,'n'ión Gcneral de Defensa de la CompL'ten
óa del Minis.tcrio de Economi¡l y Hat-ic'ndll H\struve 
npcdH.'nle con el número 789/1991 por prácu'cás 
presuntamente re~tricti\'as de la competencia, prohi
hida~ por la Ley 16/1989, de 17 de julio (<<Boletm 
Olki,ll del Estado» del 18), en virtud de la dt'nunCla 
f{)fmulada por don lulián Roda Salmas. en nomnn, y 
n'presentación del Gremio de Libreros de V Jkncta 
contra ((Distribuciones Atalaya, SociI'dad LImitada»; 
«Libreria C y [h>, y Socie-.;bd Cooperaliva Va!f:-nelana 
«Santo Tomas Apóstol». 

Según la denuntia, «Distribuciones Atalaya. Socie
dad Limitada». viene ofreciendo libros de te,,;jo a las 
A.,<;ocÍ<lC'ioncs dt· Padres de Alumnos de la ProvJOua 
de Valencia. con dI.'~uentos del 25 por 100, infrig.ién. 
l!O\1: lo dispu~to en el Real Decreto 484/14-.;;10. de 30 
dc lllaflO. sobre precio de "enta al público de libros; 
«Librería e y D» viene ofreCiendo libros nacionales 
con descuento del 13 por 100, con infracción de la 
mi,>lll:l norma jundil-a, y la Sociedad Cooperativa 
\'aknciana «Santo 10más Apóstol» vient' ofreciendo 
hbrus a sus aSOCiados mediante descuento que uscila 
l'lltrl' el 15 Y el 20 por 100 de descuento. con 
infracción de la misma norma jurídica que la'\. dos 
anteriores. 

('onsIJetando que la vigente ley !6;! 989 mntem_ 
p!a la facultad de! Tribunal de Defensa de la ('ompe
{~'nci:l de declarar la cXlstencia de prácticas reslncti
\-a<; de la C(lmpell'ncia, eMA Dm.,,<,ciÓn General. en 
cuanto órgano Instructor del expe-die-ntc. } Conforme 
a Ir> prnlsto en el aparlado 4.° del articulo 36 de la 
Ley 16/1989. ha acordado abnr un periodo de Infor· 
nlUClón públit'a durante quince días hábiles. a pantr 
de la publicción de este aviso para que toda persona. 
natural o jurídica. sea o no intcresada, pueda dirig¡r~ 
a esta Din"Cción General. sita en paseo de la Casle
!lana. 162. planta 20, 28071 Madrid. para aportar 
cualquier daM' de- información o exponer cuantos 
d;}10S t'SlÍme significati\Os acerca de! objeto del refe
rido exp¡..--dientc. 

L;¡ prL''>Cntc publicación ~ hmita a e_\pont'{ los 
C\1rC'!TIO\ fundamentales de- l;J denuncia ~ no .. u pone 
10m,] d~> postura por parte de esta Dirc-cción General 
~ohr(' los hechos denunciados ni sobre la responsabili
\lad, ni .,¡quiera presunta o provisional, de las Emida
OC" denunCIadas 

Madnd. 24 de marzo de 1992.-[1 Director g('neral, 
Mtgud COr'ncnge Puig.-2.JII-A. 

.\O/{H'xtWC!O, a c{ec(Os de IIÚIIlfU' de illfÍlrmClción 
I'/;/¡/¡m. \('glÍlI lo dl.'qmc~t(t ('I! el !ll'{/C/I!o J6.4 dí' la 
'_,'1 16j1Y89. Je Def{'IISG de la C(I/JI/H.'tcllda. en 

relación ('(Jn el C.\'flcdiC/lIC 82011991 

la Dm't'l:lon General de Dcfensa de la Competen· 
ei;1 dd \tinistefÍo de Economía y Hacienda instruye 
(').pnlicnte con el núm('ro 8~O/1992 por prácticas 
p!'':~l<n13m(-fne festrinivas de la competencia. prohi. 
hld;);, por [" Ley 16/11;189-. de !7 de julio (<<Bolclín 
Ofici;¡I i.kl Estadm} del 18). en virtud de la denuncia 
fl" nlllk1da pur don Sandalio Rodríguez Herreros, 
¡ilular de la tienda vaquera del Centro ('omercial 
Canguro. de (ollado Villalb-a. contra «Trip [)¡fusion, 
Sori-l.'d¡¡d Anómma». 

Según la denunna. «Tríp Difusión. Sociedad Anó· 
¡lInm». ~e atribuye la condición de licenciada oficial y 
ndusiva cn España de lo!> pwductos- Che\ ignon, 
m~'Jlantc un contf;}1(1 de «LIcenCIa de uso d~ marca 
,'11 c\d~iv;l». suscrito l'on la Sociedod fr<lncesa 
~{{ ¡lJrl('~ Che\"ignon S.AR.L». 

El tknuru;iante vcndia productos Che,-ígnon adqui. 
rhlu", de la «Comp:llila CEPY, Socil'dad ·\nó11ima», 
qui~'f1, a su veL lo~ adquid¡¡ fuera de: Espaila y no al 
~ll;X,( ... to dlSlribmdor oficia1. De acuerdo con lo 
m;¡nili;stado en b dcnunc!3. (ITrip Difusioo» empleó 
d! \~'rs(l<;' proced¡mi~nws con el fin de que se Ct'53ra en 
la \entJ de prodU('lOs Chevignon. por ton ... iderar, 
~i"mpre segun el denunciante. que. al no hahn sido 
,¡ó"lu1ndos a «Tríp Dlfusion» como distnbuidor ofi· 
da!' l'~m productos eran falws o de procedenCia 
lI'1Clerta. 

El dcnu'nclante -considero que la conducta de «Trip 
Dlfusion. Sociedad Anónima». es reMnctiva de la 
libre (ompncn(Ía. al haber eliminado del mercado a 
lu!> pm¡blcs competidort·s y vulnera los prcreptos 
n.nkniJos. en Jo!> afticulos 1.°, 6.0 y 7.0 de la 
Lq Jó¡lIJS9. 

Considerando que la \Ig\!nte Le) 16;1989 contem
~)la la t:1<:uhnd dd Tribunal d(' Défensa de la Compe
ll'nc-ia dI: d\'clarar la existencia de pmctICas restricti
\a~ <ir la ('ompclltlcia, eSla Dirección General. en 
cuanlo órgano InStructor del expediente. y conforme 
a lu prcvis.to en d apartado 4.° del an!Culo 36 de la 
Le) 16/1989. ha aCordado abrir un periodo de infor-
111300n púhlica durante quince días hjbiles, a partir 
tk la publicación de este aviso- para que loda pers<ma, 
M!l!ml u jurídica. sea o no imcres-ada pueda dirigirM' 
a <.'~ta Dirección General. 511a en L'l paseo de la 
Castellana, 162, planta 20. 28071 Madnd. par;:¡ apor
tar cualquier dn!>l' de información o e"-poner cuanl05 
d¡H(J~ ('~Hme slgn¡ficatlvos aceITa de! o~leto del refe
n00 \'\PI,'Jkntc 

La pI<:scnte publicaCIón se !imita a o,poner los 
ntr,'nlOS fundamentales de la denunCia ~ no suponc 
10m3 dc postura por parte de esta Dltec'Clón General 
~ohrc lo,> hechos ¡Jenunciados ní sobre la reSPOnsabili
dad. ni stqutcrn presunta o proVIsional. de las Entida
des denunciadas. 

Madrid_ n de mal7n dr I'~'D.-EI Director general. 
MI¡!:ud Comenge Puig.-2.310-A. 

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera 

Caja General de Depósitos 

EXlraviado el resguardo c\pcdido por esta Caja el 
di'l I de diClcmbre de 11,165, con el número E.495,991 
)' 5.653 d(' Registro. propIedad de Banco de Vizcaya. 
en garantía de Socicdad E~panola de Construcciones 
nállL'ock Wilcox, a disposición del Director general de 
Puertos y Scfiales Mariumas. por Importe de 
S 4)0.000 ~tas, y conslituido en \'alorcs, 

Se previene a la persona en cuyo poder st' halle, que 
lo presente en este Centro, ya que estan tomadas las 
pn.-"Caucioncs oportunas para quc no se entregue el 
(kpo~ito ~ino a su legitimo dueho, queJando dicho 
n'~g.uardo sIn ningún valor ni efecto tran~urridos dos 
nK>S~·S. desde la publicación de este anuncio sin 
haberlo presentado con arreglo a lo dispucsto en su 
Rl'glamcnto. Expediente E-1488/1991. 

Madrid, S de abril de IQ92.-La Aodministtadora, 
Maria Luisa Minguez Izaguirre,-4.301-D. 

* 
Extraviado el resguardo expedido por esta Caja el 

dia 9 de Junio de 1980, con el núnwro 102.814 de 
Rq!.Í~¡ro. propiC'dad d(' Baneo de Vizcaya. en garantia 
de «Abelardo Lorenlo y Compaflla, Sociedad Limi
t.HJ:a». a disposición de! Dirt'tlor general de Correos y 
Telecomunicación. por importe de 350.000 pesetas. y 
constituido én "alares. 

Se previcne a la persona en cuyo poder se halle, que 
lo presente en este Ccntro, ya que ('sIan tomadas bs 
precauciones oportunas para que no se entregue el 
depósito ~ino a su legitimo du('oo. quedando dicho 
felguardo sin ningún, alor ni efecto transcurridos dos 
meses. dewe la publicación de- este anuncio sin 
haberlo pre5('ntado con arreglo a lo dispuesto en su 
Reg!anwnto. hpcdiente E.-1487;1992. 

Madrid, 8 de abril de JQ91.-la Administradora, 
Maria Luisa Minguez lzaguirre.-4.30Z·D. 

Delegaciones Provinciales 
CORDOB:\. 

Habiendo sufrido extravío un resguardo de esta 
sucursal de la Caja de Depósitos. expedido el dia 6 de 
rnano d(' 1981, con el númoro de Registro 81;512, 
por impone de 164.519 pesetas. a nombre de don 
isIdoro Alonso Rosano, para responder de las obliga
ciones derivadas de la contratacIón directa de las 
ohras de «Centro de abastos en Algal!arín, en el 
termino de Adamul)}. a dispo!>ición del Instituto 
l\acional de Reforma) Desarrollo -\grario. 

S\' prcnene a la persona en cuyo poder s~' encuentre 
que lo prt'sente en esta s-ucursal de la Caja de 
[)('pósitos, en la inteligencia de que estao tomadas las 
precauCIones oponunas para que- no ~ cntn-gue smo 
a su legítimo dueilo, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efeclo alguno. transcurrido un mes 
desde su publicación en el «Buletín Oficial del 
EMado)} y «Boletin Oficial» de la provincia. sin 
halwrlo presentado. COn arreglo a lo dispuesto en el 
articulo 36 del Reglamento de la Caja de Depósitos de 
19 de nOVIembre de J92Q, 

Córdoba, 10 de abril de I 99:!,-EI Delegado, Juan 
Martin MarHn.-5.723-E. 
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 

Confederaciones Hidrográficas 
NORTE 

Resolución por la que se anuncia el lel'antamíenIo de 
actas prer¡as a la ocupación de los bil'nes afee/ados por 
las obras del «Proyecro de colector interceptor general 
del do Calldal. tramo El Batan-Sol'illa, sublramo El 
Baldn-Vjo, termino municipal de Mir.>res (Asturias)>> 

Por Resolución del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo de 11 de julio de 1990 fue aprobado 
téenica y definitivamente _el proyeclo de referencia. 
Oícha aprobación, y al amparo del acuerdo del 
Consejo de Ministros de 30 de junio de 1989, Que 
declaró de urgencia las obras comprendidas en el 
«Proyecto de saneamiento general de las cuencas de 
los nos Caudal, Nalón y Nora (Asturías»>, donde se 
íncluyen las del proyecto citado, comporta la aplica
ción del procedimiento establecido en el articulo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954. 

En consecuencia, esta Confederación Hidrográfica. 
en virtud de las atribuciones que tiene conferidas, ha 
resucito convocar a los propietarios afectados, con
forme se les notifica en las correspondientes cédulas. 
para que, previo traslado a las fincas. de ser ello 
necesario, se proceda al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación. 

La relación de bienes y derechos afectados se 
puhlicará en los diarios «La Nueva España» y «La 
Voz de Asturias», de Oviedo, y podrá ser examínada 
por los interesados en las oficinas centrales de esta 
Confcderación Hidrográfica,. plaza de España. 
número 2, Ovíedo. 

Dicho levantameinto tendrá lugar en el Ayunta
miento de Mieres el próximo dia 11 de mayo de 1992, 
de diez a doce horas. 

Al citado acto concurrirán los afectados" personal
mente o bien representados por persona con poder 
hasl;:lOle. aportando los documentos acreditativos de 
la propiedad o titularidad que se ostente sobre las 
fincas, pudíéndOse acompañar de sus Peritos y de un 
Notario a su cargo. 

A tenor con lo dispuesto en el articulo 56, 2, del 
vigcnlc Reglamento de Expropiadón FOl"2osa. los 
intcrcsados pOdrán formular por escrito ante esta 
Confederación Hidrográfica las alegaciones que con
siedcre oportunas. a los solos efeetos de subsanar 
errores que se hayan podido cometer al describir los 
bicncs afectados por la urgente ocupación. 

Oviedo, 9 de abril de 1992,-EJ Secretario general, 
Carlos Moreno Femández.-5,577·E. 

Demarcaciones de Carreteras 
CASTILLA y LEON ORIENTAL 

ResoluCión por fa que se fijan fechas'para procnf€'r al 
kmllfamie11to de aclas prcrias a fa ocupación, eXfle
tlienlc tic e,\"pmpw('Íóll.!iJr=osa dc fos bienes y del't'dlOs 
aji:Clados por las ohras «Caminos agricolas, hitos de 
l/I'hta .1' collalí=adoll¡>s para s.o.s allfor(a del ,\'orf€', 
Uudrid·Burgns CN·I. Madrid-Ir/in, putl/o.~ kílomém
C{)~ /32.000 al /46,550. Tramo.' C(Jf(Jhias-,Hdagro~ 

PrOl'illcias dI' Segaría y Bllrgos)J 

Con fccha 25 de abril de 1981, la Dirección Genl,'ral 
de Carreleras aprobó el proyecto anles expresado. 
aprob:leión que !leva implfcita las dedaracíl)Ocs dl' 
utilidad pública y necesidad de ocupación, ordenando 
con la misma fecha dicha Dirección General a esta 
Demarcación, iniciar el expediente de expropiación 
fooo!>.'\ de los bienes y derechos afectados por la~ 
ohras comprendidos en d mismo. 

Eslando incluido el proyecto en el Plan General de 
Carreteras de 1984 a 1991. le es de aplicación cl 
articulo 4.° del Real Decreto-ley 3/1988. de 3 de junio 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 4), que declaraba la 
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urgent¡,: ocupación de los bienes afectados de expro
piación forzosa, como consecuencia de las obras 
comprendidas en el citado Plan. 

En consecuencia. esta Jefatura, de conformidad con 
10 establecido en el articulo 52 de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa que regula el procedimiento de 
urgencia. ha resuelto convocar a los propietarios que 
figuran en las relaciones que se publicarán en el 
«Boletín Oficia») de las provincias correspondientes, 
asi como en los diarios de Segovia «El Adelantado de 
St'govia» y SUrgos «Diario 16» y «Diario de Burgos»); 
que asimismo se encuentran expuestas en los tablones 
de anuncios de los Ayuntamientos respectivos. y en 
tos dc esla Demarcación de Carreteras para que 
asistan al levantamiento de las actas previas a la 
ocup,Kión de los referidos bienes y derechos afecta
dos. radkantM. en los términos municipales de Prada
tcs, earablas, Honmbia de la Cuesta y Pardilla. 
Rea¡¡-zándosc en los locales de Jos cítaQos Ayunta
mientos que a continuación se rdaeionan. 

A dicho acto comparecerán bien personalmente o 
representados por personas debidamente autorizadas. 
al objeto de trasladarse al propio terreno, debiendo 
ap'ortar los documentoS' acreditativos de su titulari
dad, pudicndo. ir acompañados si asi lo. d~an, de un 
P~rito y Nowno con gastos a su costa, todo eBo les 
será notificado individualmente mediante cédula, 

De conformidad con la dispucsto en el articulo 56.2 
del Reglamento de Expropioción Forzosa los ínleresn
d(ls, ¡'Isi como la$ ¡:lCl'$Onas que siendo titulares de 
derechos. reales o intereses económiros, que se han 
podido omitir en las re!ac1ones indicadas. podrán 
formular por escrito ante esla Demarcación de Carre
leras-de Castilla }' León Oríental. avenida dd Cid, 52, 
09071 Burgos. con anldadón mínima de cinco días 
alegac'IOncs a los Únk:os. efectos de subsanar posibles 
errores que puedan figurar en diena relación y hasta 
el mOnlcnto de! levantamiento de las actas, mediante 
eompar-ec-cncía pcrsonat 

Fechus dé levantamientos de actas: 

Pradale<;-Carabias: 

Dia 19 de mayo de 1992: Horario de diez treinta a 
trece hOf'JS :r de quince a dieCisiete treinta horas. 

Día 10 de mayo de 1992: Horario de diez treinta a 
trcre horas y de quince a diecísíete treinta horas. 

Honrubia de la Cuesla: 

Ola 21 de mayo de 19Q2: Horario de diez treinta a 
trccc horás y de quince a diecisiete trcint<.1 horas. 

DÚl 26 dc mayo dc 1992: Horario de diez treinta a 
lre!:c horas y de quince a diecisiete treinta horas. 

Pardilla: 

Dia 28 de ma}o de 1992: Horario de diez treinta a 
trece horas y de quince a dicrisíete 1reinla horas. 

Dla 2 de junio de 1992: Horario de diez treinta a 
tre¡;oe horas y dl' quince a dicrisiete treinta horas. 

Día 3- de junio de 1992: Horario de diez treinta a 
trece horas y de quince a diccisiete treinta horas. 

Día 4 de junio de 1992: Horario de diez treinta a 
trece horas y de Quince a diccisíel-c treinta horas. 

Día 8 de jU!1io de 1992: Horario de diez treinta a 
trcre horas y de qUince a diecisiete treinta horas, 

Dia "9 de junio de 1992: Horario de diez treinta a 
tr-cee horas y de quince a dieCisiete lreinla horas. 

Día 10 de junio de 1992: Horario de diez treinta a 
'Irece horas y de quince a dic<:isiete treinta horas. 

Día II de junio de 1992: Horario de diez treinta a 
tnTe horas y de quinl'e a diecisiete treinta horas. 

Oía 13 de junio de 1992: Horario de diez treinta a 
trcce horas y de qumcc a diecisiete t-reinta horas. 

Burgos. 10 de abril de 1992.-EI Ingeniero-Jcfe, 
FranciSCO A,lmendres.-5.575-E. 

Juntas de Puertos 
VILLAGARCIA DE AROSA 

En e! sorteo celebrado el día 16 de diciembre de 
1991 han n:wllado amortizadas 1.000 obligaciones 
dd cmprCS¡ilO de ~ste puerto, correspondiente a cada 
un;l. de !as scries «A», «B» -y «C», cuyas relaciones, por 
orden numeral, fueron pub~icadas en el «Boletín 

!1"') "'rilan' '>Cj 
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Oficial de la Provincia de Pontcvedru» numero 44, de 
fcdla 4 de marzo de 1991. 

Vilagarcia de Arousa. 26 de marzo de 1992.-EI 
Presidente, Ceho Callón Recuna.-EJ Secretario, José 
María Madraza ViUaquiran.-2.306-A 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

Institutos de Bachillerato 
«Alvaro de Mendaña» 

PONFERRADA 

Don Fernando Juan Pena- Vega comunica el extra
vío de su titulo de Bachiller, expedido por la Direc
ción Provincial de Educación y Ciencia de león con 
fecha 26 de septiembre de 1985 (folio 1/133, número 
2482002379). a efectos de iniciar expedíente para la 
óblención de un duplicado.-4.380-D. 

Instituto Politécnico 
de Formación Profesional de Melilla 

Edicto sobre> nol~ficación de tener a su disposición la 
propuesta de resolI/CiVil de expnficn!e diK~plinaTÍo 

Con fcrha 7 dc abril de 1992, el Instructor del 
expediente disciplinaría incoado por Resolución de 
10 de sepllembre de 1991 a don Miguel Iglesias 
Mateas, funcionano del Cuerpo Genera! Auxiliar con 
destino en el InstItuto Politécnico de Fonnación 
Profesional de Melilla, ha formulado la oportuna 
propuesta de resmución. 

D.:::sconociéndosc- el ultimo domicilio del inlere-
5ado. por el presente se le notifica que puedc obteMr 
co~a dc la misma en el despacho oñcial del Instrue
lor como Inspcrtor general de Servicios (!1J~P<'eción 
General de Servicios, calle Argumosa, 43. pabellón 3. 
2801: Madrid), en los diez días hjbiJcs siguicntt'S a la 
publicación de este edicto. 

En el plazo también de diez días hábiles desde la 
cumplimentación de dicho trámite podrá el intere
sado alcgar cuanto considere conveniente en su 
dcfcnSll . 

Madrid, 7 de abril de 1992.-EI Instruc!or, Manue! 
Albadalcjo ZafrJ..-5.632~E. 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DEL PAIS VASCO 

Departamento de Industria 
y Energía 

Delegaciones T erritoriaJes 

ALAVA 

In(ofl1wCló/l púNica dI' la solicitud de declaración 
dI' la condición di' ¡¡¡ineral de agl/as. Rl/i:rclJáa 

92/70. j)./DCmlg 

A los efcelos que determina el articulo 39 del 
ReglamenlO General para el Réglmcn de la Minería 
d\.' 25 de agosto de 1978. se somete <.1 información 
publica la siguicnte solicitud: 

Por don Angel Garrole Ruiz, con documento nacio
nal de ¡dcntidad 18.398.444, en nombre y representa
CIón del {(Ente Va'iCO de 1<.1 Energía. Sociedad Anó
nima») (EVE), con domicilio en Bilbao, calle San 
Viccnlc. 8. 14.°, se ha instado a esta Delegación 
TerrítoriaI de Industria la iniciación del expediente 
pura la dedarción de condición de mineral de agua 
extraiblc por cJ sondl'"O «Antezana-IG». cuyas caracte
rísticas son: 

Nombre: «Antezana-IG»). Localidad: Anlezana de la 
Ribera. Término municipal: Ribera Alta. Cooroc-

, 
I • 

! 

.4 .,~ 
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nadas: Longitud, 2° 52' 44" W; latitud, 
4]:" 46' 56" N; altitud, 566 metros. 

Lo que se hace publico al acordarse por. esta 
Ddcgat'ión Territorial Iniciar cXJ)l'diente soli~!!ado 
para general conocimiento de cuantos se consJderen 
afectados por esta petición pueden dirigIrSe por 
escrito duplicado, haciendo Jas a!cg~ciones que cS.!1mc 
oporlunm •. a la D<>kgación Territonal de Indust.na ~n 
Ala\C1, avenida Gasleiz, 59, primero, 01071 V~tof!a, 

en un plazo de quince días, contados a parttr de! 
!'.iguicntc de su publicación en el «Boletín OfiCIal del 
EstadOl~. 

Viloria-Gas.telz, 24 de marzo de 1992.-EI Delegado 
territorial, Eusebio Gainza lafuente.-2337-A. 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Industria y Energía 
Seni('Íos Territoriales de Industria 

TARRAGONA 

ResolUCión por la que se conrDca el/c'I'olllal1l/('!lfo de 
(lclI1S {Werlas a la OCllfJodólI d(' lasfincas aféctadas por 
la:; obras {' /11s1alaóolI{,s compr('ndidas ('11 ('1 proyecto 
dc distribUCión de gas lIaturol a «Tal/eres Fies, SrX'il'-

dad AI/OJ/l/JIaN, de Rcus (XDF-70) 

Con fecha 5 de marzo de 1992, fue aprobada por 
este Servicio Territorial de Industria el proyec10 de 
distribución de- gas natural a «Talleres Fíes. Socied3d 
Anónima». de Reus, y se otorgó la correspondiente 
autorilación administrativa, una vez hecha la perti
nente información pública, Esta aprobacion lleva 
Imp!iclla la declaración de nt'Cesidad de ocupación de 
los hi{Tes ¡¡fctlados. Por aira parte. el articulo 10 de 
la Ley 10;1987, de 15 de mayo, sobre combu~tibtcs 
gaseosos. declara de utilidad publica las a/.'b<¡dades 
rdativas al gas canalizado, y el articulo J 3 de la 
misma Le)' concreta que dicha autorización nevará 
imp!irita la n{'cesidad de ocupadón de los bienes y 
dert'rhos afectados y su urgente ocupación. 

En consecuencia, este Servicio Territorial de Indus~ 
tria, en cumplimiento de lo que dispone el articulo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 dc dlCH.'mbre 
de 1954, convoca a los propietarios y Utulares d,e 
dcre~'hos afeclados en los Ayuntamientos donde radi
quen los bienes afectados como punto de reuntón 
para, de conformidad con el procedimiento que 
establC'{'e el artículo 52.antes mencionado, llevar a 
cabo el Ie\';mtamiento de actas previas de ocupación 
de los bienes afectados. 

Todos los interesados. así como aquellas personas 
que sean titulares de cualquier clase de derechos o 
intereses sobre Igs bienes afectados. deberán compare· 
cer perSonalmente o bien representados por una 
persona debidamente autorizada, y aportar los d?,u
mentos acreditativos de su titularidad y el (¡lUma 
n'ciilo de la contribución, También pueden ir acom· 
rnll'lados por Pentos y un Notario, si lo consideran 
oportuno. 

El levantamiento tendrá Jugar el próximo dla 8 de 
mayo en el Ayuntamiento de Reus, a panir de las 
doce horas. 

El orden de levantamiento se comunicata a cada 
inteIT'sado mediante la correspondiente cedula de 
citación. Se adjunta en el anexo de esta Resolución la 
lisIa de afectados, que tambien sera expuesta en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Reus. 

En el expediente expropiatorio. la Empresa «Gas 
Tarraconensc. Sociedad Anónima», tendrá la cOlldi
ción de beneficiaria, 

Tarragona, 2 de abril de 1991.-EI Delegado Ternlo
rial de Industria en Tarragona, Jaume Femenía i 
Signes.-4.J6J-D. 

Anexo 

Lista concreta e individualizada de bienes y dcrc+ 
chos afectados: 
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>\t>rC'Vlaturas utill¿adas; 

¡-:;-., = Finca número. Datos Cata~ltales: 
po", poligono numero: P-\ = parcela ~úmcro: 
TD"' titular y domicilio. -\fL'cción: SP ~ sc'[vldumbre 
perpetua, en melr05 cuadrados; OT ~ ?,up:a""óll tem
poral. en metros cuadrados: T ~ tubena a.lnstalar, en 
Illetros ¡inc3!es: N = naturaJcz3; O)C ~ olivos y cem
!e\ 

T\.'rmino muniCipal de Reus: 

FN .. R-l: PO ~ 54; PA .. 1: TD ~ Maria Albaful!, 
vd" de Sab¡ltt''f, Raval Santa Anna, 16, Reus: 
SP = B~5; OT '" 1-650; T .. 27;: N .. Oye 

Ri'\ohIUr!11 PUl' fa quc se ('utll'Oca rlleral/lGlIl/l'l1fO de 
aC!,{\ .N,Tius u la oC/lpocioJl di' las.fillcG.\ afectudas por 
It/\ "f,I'(/I C ilnfa!uc¡')J1es cOlllprendidos en el f/royecto 
dí' divl'illllCu.ill de ~as naflll'tl! el/ el f/oNgol/o IIIdusll'w{ 

de 'COIISlUIJIJ (XUF-69) 

(on ll.>cha 3 de marzo de 199:::, fue aprobado por 
C~IC Scr\'Ício Territorial de Industria el proyecto de 
distribUCIón de gas natural en el poligono industrial 
de Con,>ulnli, y se olorgó I¡I correspondit.~nle autoriza
Ción adminIstrativa. una vez hecha la pertioenle 
información p(¡.blica. Esta aprobación lleva implicita 
la ,Jcdaradón de nccC'sldad de ocupación de los 
hkllC't afectados, Por otra parte, el articulo 10 de la 
LL'j' 10/1987, de J5 de rha)o, sobre combustibles 
ga~'osos, dedara de- utilidad pública las actividades 
rdativas al gas canalizado. y el artÍC'ulo !J de I~ 
mism.a Ley concreta que dicha autorizaCión Hevarn 
implícita ta necesidad dC' (K'upa,Clón de los bit'nes y 
.(kri:dlOl. afectados) su urgente ocupación. 

En consecuencia, este Servicio TerritOrial de lndus. 
nia, en cump!ímícnto de lo qu,c dispone el articulo 52 
cil' la Ley de E~propíaClón Forzosa de 16 de dinembre 
de- 1954, convoca a los propietarios y IItulares de 
derecho ... afectados en los A) untamientos donde radI
quen los bienes afectados como punto. de reunión 
para, de conformidad con el procedimiento que 
establecc el a.rticulo 5~ antes mencionado, !levar a 
cabo el levan la miento de actas previas de ocupacIón 
de los bien{'s' afe:cl¡;¡dos. 

Todos los íntt'rcsado~, así como aquellas personas 
que sean titulares de cualquier dase de dcrechos o 
intcn'scs 'Sohre los bienes afectados, deberán compare· 
('er personalmente o bien representados por una 
pen,Olla dtbidamente autorizada, y >uportar los docu
m;;-ntos acreditativos de su titula.ridad )' e! último 
rccibo d .. la contríbudón. También pueden ir acom· 
pañados poi Peritos }' un Notario, si lo consideran 
oportuno. . 

El kvantamiento tendrá lugar. a partlr de tas diez 
hota~. el pwximo dla 8 de mayo en el A}untamiento 
de R,:us, y C'l próximo día 12 de mayo en el 
Ayuntamicnto de ('opstantL 

El orden de levantamiento se comunicará. a cada 
intérC'l.a.do mediante la correspondiente cédula de 
citación. Se adjunta en e'1 anc..\o de esta Resolución la 
Ji,s,ta de afcdados, que tambicn será expuesta en los 
tanlnn.''; de anuncios de los Ayuntamientos de Reus 
y Conslantí 

En el expediente e:>.propialorio. la Empresa «Gas 
T;¡rr3concnSl", Soticdad AnÓfllma», tendrá la rondl
Clon de beneficiaria, 

Tarragona, 2 de abril de 1 992,-EI Delegado Terr,ito-: 
rial de Industria en Tarragona, hume Femema 1 

Slgnl's.-4,362-D, 

Lts-ta concreta r indiv¡dualinda de bienes y dere
chm afectados: 

AbrenalUras utilizadas: 

fN;o> fInca nunlero. Dalos catastrales: 
PO"" pohgono numero; PA .. parcela numero; 
TD = titular y domicilio. Afe/.'Ción: SP .. servidumbre 
pt'fpl'lua. en metros cuadr"l.dos; OT - ocupación tem~ 
pnraL en metros cuadrados; T ... tuberia a in-stalar, en 
nll'1rQ5. lineales; N., naturaleza; P ~ pavimento', 
J '" jardín; Y - yermo; TL ... terreno de labor; 
-\ ~. :rvellanos. 

.u' ____ '''' 
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Término muniC'Ípal de Reus: 

FN=R·I: PO=!!. P-\=2; TD=Tecnolama, 
carretera de Constanli. Reus: SP ~ 6; OT "" 12; T ~ 2; 
N= P. 

FN ... R-2; PO a 1 l. PA - 39; TD ~ «Van Leer Ibé
rica. Sociedad Anónima», carretera de Constanti, 
Rl'us; sp"" 816; OT= 1.632; T-272; N ~J Y p, 

FN""R-3: PO .. 11: PA ... II; TD ... (Heinzc 
España. Sociedad Anónima». El Prat de Llohrcgat; 
SP", 192; OT .. 384: T - 64; N - p, 

FN = R·4; PO - I!: PA .. 13; RD = Alfredo Rius 
Mas. partida La Gra~a, número 13, Reus; SP - 3J; 
OT-45;T .. II;N=Y, 

Término municip;ll -de Constantí: 

FN .. C-I; PO = 22: PA - 20, 21, 22. 23 y 51; 
TO ~ Jorge Roca Rierola. Doctor Vi!a-Seca, numero 
9, Reus; SP~90J; QT .. 1.806; T .. 301; N -TL. 

FN '"' C-2: PO = 22; PA '"' 32; TD - Juan Ollé Ferré. 
Gasometre. número 41, Tarragona; OT - 268; 
T=IJ4;N-A. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALlCIA 

Consejería de Ordenación del 
Territorio y Obras Púbhcas 

Jefaturas Pro\'inciales de Carreteras 

PONTEVEDRA 

Resolución por la que w se/lalan las fallas para el 
/('nl/llumienlo de las actas l",cl"ia~' a la ocl/pación de 
los hU'I!{'~' aft:ctados por {as obras de a('ondiciOlla
IIl/t'/JlO.l' mejora d{'lfirl/lede la W/'rt.'fe/"Q C·55U, elllr(' 
rlli r La Guardia. PUlUas kilomclI'ims 29.500-40,000. 

,V-J>()·87.5,1 

El arlÍculo 28 del vigente Estatuto de Autonomía de 
Galicia establece en su apartado 2.° la competencia 
de la Comunidad Autónoma de Gahela en el desarro-
11'0 kgislativo y la C'jecución de la leg.islación del 
Estado C'n materia de expropiación forzosa. 

Las otwas reSl'ñadas en d encabezamiento de la 
presente Resolución se encuentran incluidas en el 
programa de obras a realizar con cargo al pro~ 
gl1lrtla 413-8 «Construcción, conservación y explota
ción de carreteras», 

Por Resoludón de la Dirección General de Obras 
Públicas de la Conscjeria de Ordenación del Territo
rio y Obras Publicas de feclta 15 de mayo de 1991, se 
aprobó el cOIT(;,spondicntc proyecto. 

El Consejo de la Junla de Galieia, en su reunión del 
dia 5 de septiembre de 1991, acordó dt'Clarar de 
utihdm) púbica las mencionadas obras y, asimismo, 
urgente la ocupación de los bienes afcrtados por ésta 
a efectos de lo que previene el articulo 52 de la 
vigt..-nte Lc) de Expropiación Forzosa, 

En su virtud yen cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 52 de la vigente Ley de hpropiadón 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y 55 Y siguientes 
del Reglamento para su aplicación. 

Esta Jefatura, en uso de las facultades QUC le 
\:onlkl'e el anieulo q8 de la mencionada ley, ha 
resucito convocar a los titulares de bienes y derechos 
afectados que figuran en la relación expu{'Sla en el 
tablón de anuncios de los Ayuntamiento,> Que se citan 
a continuación, para que comparezcan en los lugares, 
fixhas )' horas "Que !le detallan para proceder al 
l",antamiento de las actas prcvias a. la ocupación e~ 
las que se recog.erán los datos neces • .'lfIos para determi
nar los derechos afectados, el valor de l'stos. y los 
pCf)uidm dimanantes de la rápida ocupación. sin 
perjuicio de trasladarse al lugar de la~ fincas si se 
con~dera necesario. 

lugar. Casa ConSistorial del Ayuntamiento de Tui. 
Dia 11 de mayo de ¡ 992. De diez a trece horas: De 

la finca número 41 a la 127. 
Lugar: ~asa ~Conslstorial del Ayuntamiento de 

Tomiño .• ,,... .. 
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Día ! 3 de mayo de 1992. De diez a tr<xc horas: De 
la finca numero 128 a la 225. 

Día 14 de mayo de 1992. De diez a trece horas: De 
la finca numero 226 a la 323. 

Día 18 de mayo de 1992. De diez a trece horas: De 
la finca numero 324 a la 421. 

Día 19 de mayo de 1992. De diez a Irece horas: De 
la linca número 412 a la 517. 

A dicho acto deberán acudir los titulares afectados, 
personalmente o representados por persona debida
mente autorizada para actuar en su nombre, apor
tando los documentos acreditativos de su tilularídad, 
documento nacional de identidad y el úl!imo recibo 
de la contribución, pudiendo hacerse acompañar, a su 
costa y si lo estiman oportuno. de sus Peritos y un 
Notario. 

Asimismo, yen cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 56 del Reglamento de la Ley de Expropia· 
ción Forzosa, se abre información pública durante el 
plazo de quince días naturales, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta Resolución o 
hasta el momCnlO del Icvantamiento de! acta prevía a _ 
la ocupación correspondiente. a fin de que Jos ¡-mere
SOldas puedan formular, por escrito, ante eSla Jefatura 
Provincial de Carreteras de la Junta de Galicia, en 
Pontcvcdra. callc Said Armcsto, número 1, las alega
cioncs que estimen oportunas con objeto de corregir 
posibles: errores: padecidos al relacionar los bienes 
afectados por la urgente ocupación. 

Pontevedra. 8 de abril de 1992.-EI Ingeniero Jefe, 
Carlos Garcia MuflOZ.-4.638-D. 

Consejeria de Industria y Comercio 
Delegaciones Provinciales 

LUGO 

Declarada la urgcnle ocupación pocDecreto de la 
Junta de Galicia 85/1992, de 11 de marzo, «Di¡Irlo 
Oficial de Galicia» del 31, los: bienes y derechos 
afectados por la ejecución de los: proyectos: Linea MT 
a los centros Adaulfe. Frean e Iglesia. en el termino 
municipal de Chamada (éxpedienle 2AJO AT), Y linea 
MT Scoane-Piedrafíla. en el término municipal de 
Folgoso del Caurel (expediente 2,717 AT), siendo el 
beneficiario la Empresa «U. E. Fenosa, Sociedad Anó
nim,\», con domicilio en La Coruña. caBe Fernando 
Macias, 2, se hace saber a todos los intCrC$3dos que, 
por representante de la Administración, dará 
comienzo sobre el terreno el levantamiento de las 
actas previas 'a la ocupación. advirtiéndose que los 
interesados seran notificados individualmente. seña
lándose el dia y la hora en que tendrá lugar di-cho 
<lcto. 

Lugo. 8 de abril de 1992.-El Delegado provincial, 
Jcsus Bcndaña Suarez.-2.392-2. 

ORENSE 

Información Pliblira de la petición de aulori::acíón 
/U/millistralira de inslalaciól1 dh·tl'Íca v dff/uruciÓI1. 
1'/1 nmCI'I'IO. de Sil utilidad pública. Expediente 

nlimero 3.678·AT 

A los efectos prevenidos en el articulo 9.° del 
Decreto 1617/1966, y articulo JO del Decrelo 
2619/1966, ambos de 20 de Qctubre, se somete a 
información pública la petición de instalación y 
dcc1<1r3ción, en concreto. de su utilidad pública. de' 
una instalación e1cctri-ca dc media tensión cuyas 
caracteristicas principales se señalan a continulli,'ión: 

a) Peticionario: «Unión EJéctríca-Fenosa. Socie
dad Anónima». Sáenz Diez, numero 95, Oren\\:. 

b) Emplazamiento: Manzaneda y C'orredoira 
(Manzancda), 

e) Finalidad: Mejorar la calidad y seguridali del 
servicio en el sector. 

d) Características principales: 

Linea aérea, a 20 KV, de 585 metros de longitud, en 
conductor LA-3D, sobre apoyos de hormigón y nletjl\· 
cos, derivados ~esde el apoyo numero 11 dI!" la Linea 

I,j ,4 ' , 
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a las viviendas sociaks de Rozaba!cs v finalizará en 
el centro de transformación proyecta"do aéreo con 
100 KVA. 20.000/380-220 V, en Corrcdoira (Manza
neda). 

Centro de transformación proyectado ;téreo con 
HiO KVA, 20.000/380-220- V, en Manzaneda, alimen
tado por acometida de 15 metros, derivada desde la 
linea al e T, exi-stcntc en caseta. 

e) Procedenda de los materiales: Nacionales:. 
i) PresuPuesto; 8.000.000- de pesetas. 

Lo que se hace puhlico para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en C'Sta Delegación 
Provincial (Curros Enriquez, número 1_4.°, Orens:e) •. 
y formularse al mismo las reclamaciones. por dupli
cado, que se estimen oportunas. en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la publíca
don de este anundo en- el «Boletín Oficial del 
Estado». 

OrenS(, 7 de abril de I 992.-EI Delegado pro,,·indal, 
Alfredo Cacharro Pardo,-2.393-2, 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejeria de Economía y Hacienda 
Dirección General de Tesorería y Política 

Financiera 

Exlra~'ios de cartas de pago 

Extraviadas cartas de pago como resguardos de 
ftaí'\Zas en metálico, expedidas por la Tesoreria Gene
ral de esla Junta de Andalucía con fechas 27 de 
noviembre de 1984. con los numeros de orden 2.042 
y 2.043, por importes de 69,865 y 11.600 pesetas, y 10 
de diciembre de 19804. con el número de orden 2.139. 
por impone de 55.929 pesetas, que fueron constitui
das ante las Consejerías de Gobernación y Economía 
y Hacienda por «Melco, Sociedad l.imitada». en 
garantía de fianzas para el suministro de material de 
oficina, se previene- a las personas en cuyo poder se 
hallen que la presenten en esta Dite{'('Íón General. 
advirti-Cndoles que estan tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entreguen los importl:s de 
las fianlas sino a su legítimo dueño. 

De no presentarse dichos resguardó$ quedarán sin 
ningun valor ni efecto transcurridos dos meses desde 
la publicación de este anuncio en el itBoletin Oficial 
del Estado» y el «Boklin Oficial de la Junta de 
Andalucía», con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
36 del Reglamento de la Caja General de Depósitos. 
aprobado por Real Decreto de 19 de noviembre de 
1929, modificado por disposiciones posteriores. 

Sevílla. 18 de marzo de 1992.-EI Director genera!, 
Francisco Javier Romero Alvarez.-4.385-D, 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes 

{n{vrman¡jl/ /1lÍh/¡co cOl1lp{rmrllfOrla del eXfh'dit'lIIl' 
de npropiU{'f(,íl/ lor::050 ¡n('()udo 1'011 /l/miro de las 
ohra~ 3~1'·14(¡. J/cjora l' anmdgÚJ/lI.1f11ICI!II! de la 
c.J~rt. I'ol'lallfc dc RÓf";'G l' L!ocnúu de Sa,m )el'Om, 
dndl' 1'1 ¡mf1/o kilomélricn X4,350 hasuL el 8'),455. 
I'r/JIh'f eX!1CdwlI!l' cOIII¡llc/l/entaTio. T(órmlllfJ /JIll/llt'l-

Jlal di' A{II1!Scrat. 

El acuerdo del Consell de la Generalidad Vakn
CIana de fecha 9 dc .abril de 1990, estabh.·cc la urgente 
ocupación de los hiencs y derc-chos afectados de 
expropiación fOrlOS¡¡ ('Urna consecuencia de la ejecu
ción de I¡¡s obras comprendidas en el Plan de Carrele
ra<¡ de la Comunld;¡d Vak'nciana 1988-1995. 
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El proyecto de referencia se encuentra comprendido 
en el Programa de Grandcs: Ejes: Vertebradores del 
citado Plan de Carreteras. habicndo sido aprohado, 
con fecha f8 de septiembre de 1989 por el Director 
general dc Obras Publicas (Orden de Delegación de 
fecha 12 de febrero de 1990, «Diario Oficial de la 
Generalidad Valenciana» numero 1.254). 

En consecuencia se somcte a información publica la 
relnciÓft de bienes r derechos afectados, a los solos
ereclos de subsanar posiblcs errores que se haya 
padecido al relacionar tos bienes y dercehos afectados 
por la ufEcntc ocupación (art. 56 del Rcglamento de 
ExpropülC¡Ón Forzosa). 

Plazo; Quincc dias a partir de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

Se significa que el presente anuncio se publica 
igualmente a los efectos establecidos en el artículo 
80.3 de la- vigente Ley de Procedimiento Administra
tivo para los interesados que figuran como desconoci
dos o con domicilio ignorado. 

[n formación: 

Alicante: Servicio Territorial de Carreteras. Ave
nida Aguilera. número 1, teléfono 5Q2-09-24, 

('astcllón: Servicio Territorial de Carreteras. Ave
nid" del Mar. numero 16, telcfono 22·56-08. 

Vnlc-ncia: Conscjeria de Obras PUblicas. Urbanismo 
'j Transportes. Avenida BJasco Ibañez, numero 50, 
teléfono- 386-64-00. 

Valencia. 23 de marzo de 1992.-El Consejero de 
Ohms Públieas, Urbanismo y Transportes, Eugenio 
Burriel dc Oruela. 

Rdunoll que se cifa 

Municipio: Almiserat. Finca numero 1. Polígono 4. 
Parcela 59-B. Superficie en mctros cuadrados a expro
piar: !.253. Titular: Vicente Elias Puig TavalJo. 
Dolnicílio: Plaza Cnsto Rey, 5_15." ~:lullidpjo: 46700 
Gandia, Cul!i\o y dase: Naranjos.-5,617-E. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ARAGON 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Servicios Pro\'inciaJes . 

TERUEL 

El Jefe del Servicio de Industria. Comercio y 
Turismo de la Diputación General de Aragón en 
Terucl. hace saber que ha sido otorgado el siguiente 
permIso de investigación: 

Nombre: «Fuente Céspedes)). Número del cxpediente: 
5.864. Recurso: Sección e Plazo de duración: Tres 
afios, Superficie:;i4 cuadrkulas mineras. Términos 
municipales: Carnarena de la Sierra. Provincia: 
Terue!. Fecha de otorgamiento: 6 de marzo de 
1992. Titular: >\<Drogados 'j Construcciones. Socie
dad Anónima». Domicilio: «Paseo de la Castellana, 
182, primero, Madrid.» 

Lo que se hace publico en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 101.5 del vigente Reglamento 
General para el Rcgimcn de la Minería de 25 de 
agOSto de 1978. 

Teruel, 6 de marzo de 1991.-EI Jefe del Servicio, 
Angel Manud F~rn;indel Vidal.-4.298-D. 

ADMINISTRACION LOCAL 
Diputaciones Provinciales 

LUGO 

Edicto 

Por Decreto d~ la Pr~sidencia de la Junta de 
Ga!icia, numero 400;1991. d~ 7 de noviembre, publi
cado en el «Diario Oficíal de Galicia» número 236, de 

l 
.1 
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S de diciembre. se dC'CJaro de urgcntl' ocupación por 
('51a excc!cntisima Dipulación Provincial !os bi'Cnes y 
d{'H'Cho~ nceesarios pará la ejecución de !as obras del 
plO~CCIO numeros 160/1987, 172/1988, 195/1989. e 
p, «Trabnda-Barrciros, cuarta fase», con los ef"ctos 
prC\-iSlOS en el articulo 52 de la Ley de Expropiación 
ForLosa. 

En cumplimiento y ejecución de la disposición 
('¡¡<Ida y del acuerdo adoptado en el Pleno de esta 
c.\cdcnlisima Corporación Provincial, en sesión de 
~9 de ahril de 1991 Y demas antecedentes y normas 
aphcahks, se anuncia el levantamiento de actas 
pro ias a la ocupadón. a que se refiere la norma 
M:gunda de! articulo 52 de la ley de Expropiación 
Forzos¡\. tendrá lugar al vigésimo quinto dia habiJ, 
(:onlado a partir del siguiente al de la publicación del 
presente edicto en el «Boletín Oficial del Eslado», en 
los lugares en que se encuentren ubicados los bienes 
objeto de e~propiación. a los que se trasladará iln 
equipo tcrnico y ndministrativo, y para cuyos actos se 
cita a los propietarios, a los demás afectados y a 
cuantas personas o Entidades puedan ostentar dere
chos sobre tales bienes. 

Las operaciones podrán continuarse cn dias y 
horarios posteriores, si preciso fucrc, sin necesidad de 
rqn:tir las citaciones, bastando a tal efecto el anuncio 
verhal en la jornada de la tarde y con ocasión del 
1C\-.l1lLlmit:nto de las últimas actas que se exüendan, 
en que a\i sc hará sabl..-r públicamente a los asistentes. 

Las ilclilS se levantarán aun en el supuesto que no 
mncurran los propietarios y demás interesados o 
quienes debidamente les representen. 

A tales efectos deberán concurrir personalment-c O 
debidamente representados, acreditando su personali. 
dad y pudicndosc hacer acompañar, a su costa, de 
Pcritos y un Notario, debiendo aportar la documenta
ción precisa respecto a la titularidad de los derechos 
que nieguen (titulas rcgistralcs, cidulns de propiedad. 
recibos de contribución. etc,). 

En aplicación n lo dispuesto en el artículo 56.2 del 
Rcg!nmento para su aplicación de la Ley de Expropia· 
ción Forzosa, los interesados podrán fonnular por 
e~rito dirigido al Presidente de esta excelentíSIma 
Diputación Provincial cuantas nlegaciones estimen 
pertinentes hnstn el !evnntamicnto de las actas previns 
y a los solos erectos de subsanar los posibles errores 
que se ha}nn podido padC<.'Cr al rclacionnr los bienes 
afectados por la urgente ocupación, no siendo proce
dentes cualquier otros recursos o reclamaciones, que 
se entenderán dircridas al momento procedimental 
posterior. 

la relación idcntifkntiva de bienes y arectados ha 
sido publicada en el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Lugo» número 60, de fecha 13 de marzo- de 1992. 

Lugo, 10 de abril de 1992.-EI Presidente.-EI $tere· 
tarío.-5.576-E. 

Ayuntamientos 
FUENLABRADA (MADRID) 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria 
{'elebrnda en rccha 30 de marzo de 1992. Y por la 
mayoria nbsoluta legal del numero de miembrOS de 
hecho y de dcrccho de la Corporación, adoptó entre 
otros el siguiente acuerdo: 

Primero.-Aprobar con carácter inicial, el docu· 
mento de modificación puntual del Plan Generol de 
Ordenación Urbann Municipal en el ámbito del 
poligono 1·12 «El Alnmo». 

SegunJo.-Someter a información publica el expt'-
dIente, por plazo de un mes, mediante la publicnci-ón 
de anuncios en el «Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid». «Boletín Oficial del Estado», tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y en uno de los periódi. 
cos de mayor circulación. a efCC10 de que durnnte el 
expresndo -plazo puedan formularse alegaciones con~ 
tra el mismo. 

Terc:ero.-Scñnlar expresamente como área afectada 
por la suspensión de otorgamiento de licenciaS, de 
parcelación de terrenos, edificación y demolición. las 
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nn;as comprendidas en el amblto del poligono [.:2 
«El "b.Olo». 

Fu<:nlabrada, 16 de abri¡ de 1992.-EI AkalJc neci· 
d,'nl,,¡1.-2.5 I 4-A. 

LLORET DE MAR 

La Ag~'nte ejecutiva de este Ayuntamiento. 

Hace ~abcr Que en el exp"diente ejccuti\O de 
apr~'mío numero 358/1986. que se sigue contra los 
wnorcs Auguste Pien'e Michel J Gilberte HenneUe 
Agu\lÍlw W~m¡¡¡c, de casada Miche!, se dictó con 
fecha "8 de abril de 1992 la siguiente: 

«Ddigcntia,-De acuerdo con lo que cslablc-ce el 
arti,ulo 61.1. b} del Reglamen10 GCnernl de Recauda· 
dón, } a efectos de interrumpir el plazo de prescrip. 
Clón. les notifico que son ustedes dcudores a esta 
Rcrau(\a('Íón ejt'Cuttva. y Que se ha efectuado anot;¡· 
dón P-Il'vcntiva de embargo de bienes inmuebles en el 
Registro de la Propiedad de L10ret de Mar. por los 
!>iguicntes conceptos: 

Numero de Certificación: l.332/1985, Eje-rcíclO: 

19tn Concepto: Plus~·alia. [mporte: 21.804 pcs;etas. 
Impone principal: 21.804 pesetas. 
2B por lOO de recargo: 4.361 pesetas, 
Cmlns de procedimiento: 8.000 pesetas. 
Tot.:!l: 34,165 pesetas. 

El menCIonado impone podr.i. hacerse efecti~-o en 
las Oficinas sitns en la calle Josep UuhL numero 24. 
de Uoret de Mar, de lunes a víernes y de nueve a trece 
horas (telefono 364982). 

Lo que notifico a los señores Auguste Picrre Michel 
) Gilhcrte Hcnrieue Agustine, de conformIdad con el 
artículo 103_6 del RcglamcnlO General de RC-CilUda
nón. medinntc edictos que se pubJicnran en el «Bale· 
lÍn Oficial del Est~ldo» y en el tablón dc nnoncios de 
este ,'\yuntamiento. 

Lloret de Mar. 8 de abril de !992.-La Agente 
ejccutíva,-5.727.[' 

MOSTOLES 

Aprobada por la Corporación en pleno, en sesIón 
cekbrldu el día 31 de julio de 1991, la rc!aoón de 
bienes y -derechos de necc:sana ocupación para la 
cjecuóon del plan especial «('nlle Mayor». pre\'iSIO en 
c-I Plan General de OrdenaciÓn Urbana de MÓstales. 
se procede a su publicación. otorgándose un plazo de 
qU!1l":-C tiias en concepto de información publica en 
cumphmicnto de lo dIspuesto en los articulas 7/), 18 
Y 21 de la Ley de Expropiación Forzosa. 

Móstoles, 15 de noviembre de 1991.-EI A!calde.-A. 

Rt.'laáón dt' bíl'ltt,'S .1' derechos a.kerados COII exprl.'siOn 
de número. s;'uaci6n. superjitil' af(!(/ada en /tIe/ros 

cuodnidos. propl(!forio .1' domicilIO 

l. Avenida Portugal, l. 1.064. Vidal Munoz CateJlo. 
CaHe del Monte, 2, A!corcón. 

2- A venida Portugnl con vuelta avenida de la ONU. 
2.734 JoS('fa Polo Santnmaria, Calle BeBatrix, 12, 
1&013 Ara\·aca. 

3. Avenida Portugal con vuelta calJe Libertad, 
3.247. Josefa Polo Santamaria. Calle- BellatriA, 12, 
28023 Aravaca. 

4. Avenida Portugal, sin número. 1.956.50. Juan N. 
Gonólel Gonzálcz. Calle Gavilanes, 1. 

5. Avenida PortugaL 1.384,34. Comumdad de Pro
pietarios Torres de Castilla. Calle Santander. 4-6. 

6. A"cnida Portugal. 41, 39 Y 37. 1.961. Comuni· 
dad de Propietarios. Avenida Portugal, 41, J9 Y 37. 

6'. t\venidn Ponugal, 45 y 43. 3.390. Comumdad de 
Propietarios. Avenida Portugal, 41, 39 y 37. 

7. Avenida Portugal, sin número. 1.940_ Josefina 
Martín Angeles y Ramón Orduña García, CaHe Chan· 
tada, 24, Madrid. 

-8. Av<-~¡da Ponugnl con vuelta Juan Ocaña. 2.1ól. 
Eugenio Martio Barbero. Avemda Portugal con vuelta 
Juan Ocaña< 
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9_ Junn de Ocaña con vuelta calle Sevilla. 3.885. 
Celia Rodriguez Hernandez. Calle Juan de Ocaña, 14, 
\1ó<;lolcs. 

!O. Avenida Portugal. 67. 1.0-15. Amclin Parrilla 
Hernjndez. Avenida Portugal. 67. 

! l. A venida Portugnl. 469,60. Antonio Hcrnandez 
Pa¡ ri!ln. Desconocido. 

12. Calle VelazqueL 82. 21.799.84, Félix Robledo 
Hed..'lte. Calle Juan de Ocana, JO. 

13. AH'nida Portugal. SO T. 1.129,37. Constantino 
Uuch Tomás. Dcsconoódo. 

.-JI/PXU 1 al atla d,,1 Pll'IIO 31 de julio d" 1991, 
acuerdo 5/89 

EdIficaciones afectadas: 

Numero: 9. Edifiencfón: Vivienda. Metros cundra· 
dos: 126. Propietario: Amelio Pnrri\lo Hemández. 

Actividades: 

Numero: l. Actividad: Almacén madera. Titular: 
Eugenio Marttn BarberO. 

PARLA. (MADRID) 

El Pleno del AyuntanHento de Parla, en sesión 
edcbrnda el día ! 1 de mnrzo de J 992, acordó la 
aprobación ¡nlcia! de la modificación puntual de! 
Plan General de Ordenación Urbann de Parla, en el 
<Ímhito'del PER1·2. Jo que se somete a informnción 
publica por el plazo de un mes, de acuerdo a lo 
prevenido c-n el articulo 34 y siguientes de la Ley del 
Sudo. as! como los eoncordantes del Reglamento de 
PlaneamienlO. 

El expediente se podra C'\aminar en- las oficinns de 
los Servicios Técnicos Municipales. 

Pnrla, 18 de mnrzo de 1992.-EI Concejal Delegado 
de Urbanismo y Desarrollo Industrinl, Carlos Milan 
RUlz.-4.618-D, 

SANTURTZI 

NorUlwcioll 

No habiendose podidO notifienr de forma expresa la 
Siguiente -coOlunícación por resultar desconocido en 
su domicilio, se hace público ct presente anuncio en 
el «Boletin Oficial del Estado», en cumplimiento de 10 
Jispuesto- en el articulo 80.3 de la Ley de Procedi
miento Administrativo Y demás disposiciones concor· 
dnnt('s de pcninente aplicación. 

Lo que se notifica, de acuerdo a las siguientes 
normas: 

Por la presente se comunica a don Dámaso Murias 
Pa'>Cual, con domicilio en Vitorin, calle los 
Hcrrán, 90, bajo. que el vehículo de su propiedad, 
marca «Ford Fiesta», matricula BI·1687-V. se encuen· 
tra con síntomas de abandono en este municipio, en 
In calle Regales, número 75, Y que por tal motivo se 
le ha denunciado "en virtud del nrticulo 101 del 
Código de la Circulación. advirtiéndole -que transeu· 
rrídas cuarenta y ocho horas, contadns a pnrtir de la 
prcsente publicación, de no remediar la situación en 
que se encuentra su vehículo, se procederá a retirar el 
mismo (.'on la grua municipal. siendo de su cuenta los 
gastos ocasíonndos por dicho traslado. (Expediente 
5,420/1991.) 

Santunzi, 23 de marzo de !992.-EI Secretarío 
generaL-:!.30g-·A. 

* 
No habiendose podidO notificar de forma e~presa la 

sigui~'nlc comunicación por resultar desconocido en 
su domicilio, se hace publico el presente anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estndp», en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 80.3 de la Ley de Procedí· 
miento Administrativo y demás disposiciones concor· 
dantcs de pcninente aplícación. 

Lo que se notifica, de acuerdo a las siguientes 
normas: 

Por fa prcso?n1c- se comunica a don Rafael Ojeda 
Alonso, con domlcílio en Burgos, en el Municipio de 

) La Vid de Burcba, que el vehieulo de su propiedad, 

., 
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marca «Seat 131», matricula BU-7539-E, que se 
encontraba con síntomas de abandono en este Muni
cipio, en la avenida lparraguirre, 51, ha sido retirado 
con grúa. en fecha 14 de octubre de 1991 y depositado 
en un lugar desi¡nado por este Ayuntamiento, con
forme al articulo 101 del Código de la Circulación. 
(Expediente 5.178/1991.) 

Dispondrá de un mes. a partir de la fecha de la 
publi<:3Ciótl de la presente comunicación para retirar 
su vehículo. tras el correspondiente aba,no de la tasa 
de rctírada ron gnia. advirtiendoJe que de no retirarlo 
en el plazo que se indica, este Ayuntamiento podrá 
enajenarlo en pública subasta. 

Santurtzi. 23 de marw- de I 992.-EI Secretario 
gcncral.-2.309-A. 

VILLA DE INGENIO 

Expropiación for=asa con· motil'O de la obra 
de aifallada calle Roque Nublo y otras 

Deelarada la urgente ocupación ·de los bienes y 
derechos afectados por la obra asfaltado,calle Roque 
Nublo y otras, se hace público que el decimoquinto 
día hábil, contado a partir del siguiente al de !a última 
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el «Bolelin Oficial de la Provincia de Las 
Palmas». se procederá al levantamiento de las actas 
prevías a la ocupación a las horas y d~ las fincas 
siguientes: 
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A las diez horas, terrenos sito,> en la calle Pascual 
Richart. propiedad de don Jase Sánchez Sánc:hcl, 

A las once horas, parte del patio amural!ado sito en 
e! paseo de Ronda, número 77, propiedad de dona 
Carmen Romero Suárcz y am::ndataria dOna Ana 
Castellano Romero. 

A este fin se constituirá en cada una de las fincas la 
Comisión integrada por el señor Alcalde. Perito y 
S("m~ario paro levantar el acta reglamentaria 

A estos actos se cita a los propietarios, arrendata
riOS y a cuantos se consideren afectados, quienes 
Je~rán a-sistír personalmente o debidamente repre
sentados.. y. si lo estiman oportuno, ir acompañados. 
a su costa, de Perito y Notario. Los interesados, hasta 
el momeoto del levantamiento del acta, podrán for
mular por {:'scrito ante este Ayuntamiento alegaciones 
al soto efeclo de subsanar posibtes errores al-relacio
nar los bien~ afectados por la urgente O('upadón. 

Villa de Ingenio, l8 de febrero de (992.-EI 
),lcalde.-2.30l-A. 

UNIVERSIDADES 
CADIZ 

Facultad- de- Medicina 

Solicitado por don Manuel- Botella Pé-rez, con 
documento nacional de- identidad número 
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31.403.010, domiciliado en Las Palmas, calle Atau!fo 
Argenta, número 24, bajo, la expedición de un nuevo 

.tilulo de Ayudante Tecnico Sanitario, por haber 
sufrido extravío del que le fue expedidO por la 
Superioridad en Madrid a 15 de diciembre de 1978. 

Se anuncía la iniciación del expediente para la 
expedíción de un duplicada a los efectos previstos en 
el articulo! 1.2 de la Orden de 8 de julio de 1988 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 167). 

Cádiz, 13 rle abril de 1992.-EI Decano, Francisco 
Gómez Rodríguez.--4.387-D. 

MURCIA 

Escuela Universitaria de Magisterio 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden de 9 
de septiernbre de 1974. se hace público en este 
«BoleHn Oficial del Estado» la solicitud de un dupli
cado, por extravlo del original, del título de Diplo
mado en Profesorado de Educación General Básica a 
favO( de doña Leonor Maria Yepes Garcia. 

Transcumdos treinta días sin que hubiera reclama
ción alguna, se remitirá al Ministerio de Educación y 
Ciencia para la expedición oportuna. 

Murcia. J3 de febrero de 1992,-E! Director, Anto
,nio de Pro Bueno.-4.388-D. 


